
 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

San Joaquín – Santander 

 

 San Joaquín, Santander, dos de febrero de dos mil veintiuno  
 
Accédase al aplazamiento de la diligencia prevista para el día de mañana en el proceso 
radicado en este Juzgado al número 2019-00007-00, declarativo de pertenencia por 
prescripción extraordinaria de dominio, demandante Norberto Gómez Saavedra, 
peticionado por el Curador Ad Litem de la totalidad de los demandados; lo mismo por estar 
en consonancia con el artículo 372, numeral 3, inciso segundo del C.G. del P. 
 
Para la diligencia explicitada en providencia adiada once de diciembre del año anterior se 
estipula el próximo dieciséis de febrero a las 7:30 am.     
 
En ella se observarán todas las indicaciones impartidas en la inmediatamente reseñada 
decisión.  
 
No habrá aplazamiento alguno bajo ningún caso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
(Firmado electrónicamente como aparece)  

ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  
JUEZ  
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ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN JOAQUIN - GARANTIAS, 

CONOCIMIENTO Y DEPURACION 
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